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HriMfiiiVI ¿eeo/isa *ea*oi loi 
diat^eectpio loe domingos, y le itocrtbe 
a 16 r*. a í m " * a naerteie de Pita, 
titabitciiaen la talle di Atocha, núme*-
re cuarta boj; 
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BOLETIN 

O'.-ÍH . i H i arlífuJw, at>t*>i y r#«/a«uwt̂  
«eí je rewiíiran 4 /a redacción, esta
blecida en la misma imprenta de tita, 
francas de porte, \$in Cuy refttiaUa na 
se recibirán. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
.••! t', \m ¡?b ' r fj ir o w . - : * 

N o habiendo cumplido todavía algunos al» 
caldes de los pueblos de esta provincia con Id 
dispuesto eu m i circular de i 5 de majo último, 
inserta en el número 3,o84 de este periódico 
oficial, para formar cuanto antes la estadística 
de beneficencia á fin de proveermejor á.sus ne« 
cesidades. en to cual todos se hallan interesados; 

3*1 j>5$aq ion O ) ' ; . 
les prevengo que si en el termino de quince 
dias no remiten los datos que tengan que sumi
nistrarme con arreglo á los modelos que acom
pañan al precitado número Boletín oficial, 
se les impondrá la multa de cien reales á cada 
uno de los ayuntamientos morosos. 

Madrid 3o de junio de itiLS.—Conde de Vis* 

taherrnoscu 
. i ' t t f 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Concluye la instrucción aprobada por & K para 
llevar 4 efecto el repartimiento y cobranza de los 
cien millones de reales que han de exigirse por 
anticipo forzoso y reintegrable, inserta en ai nú
mero anterior* 

. Ifíx *!*>á - . -w?^'' 1 1 . • 
Art. 8 ° Asi eti las capitales como en los 

pueblos deberán estar concluidos los repartí* 
«úeoíos individuales el dia 18 de jo lio próximo, 

O ) i ?> *' /-

*í>0'>f-i.. •: at's*j|:'ftotí<a.9't*> o->teih*3 
k mas tardar, bajo la responsabilidad de los en -
cargados de su forrqacíou , que detíidiráu todas 
las cuestiones que puedan; s u d a r s e . a f i h r s v 

Art. o>» Las cuotas individuales so señala, 

rán de modo que puedan acomodarse á las que 

en unión o por separado representen los bilíe -
te» o>l tesoro creados para el reintegro» c4 i o q 
. Art . to. Luego que se bailen reunidos en las 

administraciones de contribuciones directas Jos 

repartimientos individuales deJ cupo 4o todos 

los pueblos, se formará por las mismas y reaooV 
tiran los intemlentes con su V.° B.° á esta mU 

nisteno antes del día 3o del citado julio un re* 
sumen arreglado al modelo que asimismo es ad

junto con e( núm. 3.°, en que con distinción de 
pueblos conste el número de billete* «le cada se
rie necesarios para reembolsar individualmente 
SUS cuotas á los contribuyentes. 

0 . Art , 11, Asi que los administradores de con* 
tribuí iones directas reciban aprobados por loa 
intendentes loa repartimientos individuales de 

las capitales de provincia:» dirigirán á los en ellos 
comprendidos up aviso enterándoles de la cuota 

que les baya rorrespondido, con prevención d J 
que si acuden á entregarla en la caja del benCJ 
antes de diez dias , no sufrirán recargo alguno 
de cobranza. . •. • ,v!.*r H a . eol na HSisv 

Este a viso deberán darlo el SO de julio, t o a n * 

tes si fuere posible, arreglado al modelo uó> 
mero.4*° ns(j¡ . aoosd hb 

AfU i*at |¿j^fMCurrido el espresa lo p la to de 
los die* dias, formará la administración una l i s 
ta n p n j W d l f Jos Atie estru n i descubierto, y 
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tas TórmalWa<l<'« «té ttftfciftrfori.. t a r a r í aTWcalidadtfr d * ^ o n V í b " é í o t o a v r f ^ 
c a r g a n d o cada cuota ckiu él a por 100 dé có~ * £1 2 por i o n de cobranza c o n que deben rt« 

'branza para que el mismo proceda á r e a l i z a r l a ^ ̂ "Cargarse ea los pueblos las cuotas de los contri, 
en iguales términos que la de las contribución buyentes que no las bagan efectivas á I, s i\\n 

- dias del aviso, quedará á beneficio de los a i u u . . «es ' irecta* . 
E l recaudador ingresará en el banco 

W * ¿ rfV W ^ f ó t a » q « e > e . l * 
servándose para evitar f urinal izaciones e| pre
mio exigido del ti por IOO que le corresponde y 
se le concede esclusi va mente. 

v̂  * ' 

\tt, i 3 Tanto de las cantidades que ingre* 
Seo<euel banco directamente los contribuyen* 
tes de las capitales, á consecuencia del aviso de 
ta admiiiist roción, como de las que lo verifique 
e l recaudador de la misma cólrrespondieiites á 
las listas cuya cobrante se ponga á su cargo, se 
espedirán cartas de pago con las mismasforma* 
ltdades establecidas para los demás ingresos en 
ei tesoro, á reserva del eange de su importe por 
los billetes creados para el reintegro. 

Será obligación de los recaudadores presen* 
tsr en la administración de contribuciones di • 
rectas para obtener e l cargareme riel ingreso cjue 
vayan á verificar una relación nominal de (os 
contribuyentes de quienes proceda el pago. 

A r t . i4< KII todos los demás pueblos se hará 
por loa ayuntamientos bajo su responsabilidad 
la cobranza, conducción y entrega de este ant i 
c ipo e * fas cajas del banco establecidas» 

Tendrá efecto, previo aviso á los con t r ibu* 
de la cuota que deban satisfacer, segun 

qutda prevenido para los de las capitales de pro
vincia en el art. 11, y modelo núm. 4»° que eu 
é t s e cita; bajo e l supuesto de que los que no 
verifiquen el pago dentro del plazo de los diez 
dias del aviso, han de sufrir el recargo del a por 
too sobre la cuota que tengan señalada en el 
reparto. 
» A r t . i 5 . Las entregas del cupo de los pue* 

bloS eu las cajas del banco las harán los ay un
tamientos por terceras partes eh los dias i 5 
y 3 i de agosto, deducido el 6 por too de nego
ciación abonable á los contribuyentes en el acto 
de pagar sus cuotas como queda prevenido. 

Sí faltasen á la entrega del primer plazo, so* 

frirán los apremios consiguientes, y asi sucesi
vamente en los otros dos r e s t a n t e s . a . 

. r A r t . 16. Por razón de gastos dé conducción 
de caudales á la capital de la provincia ó cajas 
del banco establecidas en (os partidos adminis
trativos, se abonará á los ay untamientos el i por 
sao de las cantidades que entreguen, cuy o'abo* 
no se verificará por asedio de libramiento y con 

tarnientos en remuneración dé los gastos de re, 
part imiento y cobranza. ^ 
i Ar t . 17. Las medidas coactivas contra U§ 
Corporaciones municipales y contribuyentes, eu 

el caso de no prestarse al pago de este anticipo 
en los plazos que van determinados, serán las 
mismas que prescribe el real decreto de a3 de 
mayo de i&4¿>, respectivo á la contribución ler« 
ritorial, con las espiraciones contenidas m la 
real orden circular de 3 de setiembre de 1847. 

Art . 18. Cuando se remitan á cada provui* 
cia los billetes del tesoro que deban entregarse 
á los contribuyentes en equivalencia del antici
po» se prescribirán las formalidades con que ha 
de verificarse el cauge de ellos con las cartas de 
pago y resguardos que se lea hayan entre tai t j 
espedido. 

Art . 19. Debiendo recibirse los billetes del 
banco español de San Fernando como,dinero 
efectivo eu pago de los cupos y cuota* de este 
forzoso anticipo, se sujetará su admisión en las 
capitales de provincia á las mismas reglas y for« 
malidades entre los administradores de contri
buciones directas y los comisionados de dicho 
establecimiento que las que por la real instruc
ción de 4 de mayo de este año, consiguiente al 
real decreto ele la propia fecha, se prescribieron, 
respecto del pago de los derechos de aduanas, 
con los propios billetes del banco. 

.as dtfereocias de cantidades entre el ira-
.. 0 1 0 , 0 u n eoianom ¿ •' V i ? . • • ' . 

porte de la anticipación y el de los mismos bi
lletes deí banco se entregarán en metálico. 

L o qué se inserta en el Boletin oficial de es* 
ta provincia para que llegando á noticia de los 
interesados tenga él mas puntual y debido cum
plimiento. Madrid 26 de junio de 1848.—Loren. 

zo Flores Calderón. 
i t r **T/ * t í ' i * f • * 121 ' 1 C 1 f f * * ? / 'ITT ^ i 

Repartimiento entre todas las provincias de la 

cantidad que, deben satisfacer en el anticipo 

forzoso y reintegrable de cien millones 

reales, aprobado por real decreto de esta fe* 

i*itaa chaf a saben 

Provincias. 

Albacete. 
Alicante. 
Almería. 

Reales vellón. 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

2.600,000 
1.000,000 



Badajoz». . . • • ¡ 
Barcelona. . . • í 
Burgos. , w . . . 
Cáceres. . • • • \ 
Cádiz. . . - ' . • • • 
Castellón. . . . 
Ciudad Reala . . 
Córdoba. • . m • 
Coruña. • • • 
Cuenca. . • • 
Gerona. » » 
Granada. • 
Guadalajara. 
Suelva. :•<*'• 

» 

* 

« 

• * 

• • • • 

• * 

« 

Huesca. 
Jaén. • 
León. • 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo, . 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia 
Navarra. 
Orense. 
Oviedo. 
Patencia. • 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander.- • * • « 
Segovia. • • 
Sevilla, i g 
Soria. • ' . • 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . / 
Valencia. . • 
Valladolid. . 
Zamora. • i 
Zaragoza. 
Baleares. 

é i • 
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I 
I 
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é • 
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900,000 
2.5oo,ooo 
8 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 .400,000 ' 

i.5oo,ooo 
5 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 .000,000 

1.5 o o, o 0 0 

2 5oo,ooo 
2 . 7 0 0 , 0 0 0 

i . 4 6 0 , 0 0 0 I 

2 . 0 0 0 , 0 0 0 

2 . 7 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

9 0 0 , 0 0 0 

1 . 2 0 0 , 0 0 0 

1 .600,000 

1 0 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 5 . 0 0 0 , 0 0 0 

4.5oo ,ooo 
2 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

1.800,oocí 
1.100,000. 

1 .4^0,000 

1 .000,0 o o 
i . 3 o o , o o a 

7 0 0 , 0 0 0 

6 . 0 0 0 , 0 0 0 

5oo,ooo 
2 . 0 9 0 , 0 0 0 

9 0 0 , 0 0 0 

2 . O 0 0 , Q 0 O 

4.5üQ,00Q 

1 .700,000 

9 0 0 , 0 0 0 

3.3 0 0 , 0 0 0 

1 . 0 0 0 , 0 0 0 

Tota l 10 0 . 0 0 0 , 0 o o 

Madrid 21 de j u n i o de 1 8 4 8 . 

P A R T E N O 

rlaodo. 
I i.i ¡ i 

co, ha determinado subastar las obras que precisan 
para la reedificación del medio puente que este pueblo 
tiene arruinado en el rio Jarama de medias con la 
Villa del Cardoso y la recomposición del empedrado de 
las calles, para cuya subasta ba señalado él día 9 del 
prexitno julio de io á 1 2 de su mañana bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto eu el acto 
de la subasta. 

A N U N C I O S . 
•» * f\ >.i * ~é *' • » i •-• 

E l ayuntamiento del pueblo de la Iruelá con la 
autorización competente del Excmo. señor gefe políti-

« 1 • * 

* I 1 IJ«1 

E l ayuntamiento de la v i l la de Zarza Tejo hace sa
ber á todos los vecinos y hacendé'!./; forasteros de su 
término jurisdiccional que hallándose concluido el pa
drón estadístico perteneciente á la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería y su respectivo repartimiento de 
dicha contribución correspondiente á este presente ano 
de la fecha, pueden acudir por termino de diez dias 

á espdnér sus reclamaciones y agravios si loa hubiere 
cjue estará de manifiesto en las salas capitulares del 
ayuntamiento. d i 

• ; \ , ' ^ . 1 

s arriendan en pública subasta por termino de 
seis anos ciento sesenta y cinco y media fanegas de 
tierra en el término de A ra vaca, perteneciente á los 
propios de villa; bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, y pa
ra su remate está señalado el dia 12 del mes de JIM 
lio próximo; en cuyo dia tendrá lugar el remate de 
las yerbas del plantío por u u ano. E l que quiera in
teresarse en dichos arriendos presentará sus proposi
ciones que se admitirán siendo arregladas; 

I >Iq 
;j sq*i 

Habiendo sido desaprobadas por el Excmo. señor 
gefe superior político de la provincia, las subastas de 
tres solares sitos en (a villa de Canillejas á cuyos pro
pios pertenecen, el ayuntamiento ha señalado para su 
celebración de nuevoj el domingo 9 de julio próximo 
y hora de siete á ocho de su mañana en la casa con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público para que acuda el 
que gusté interesarse en dichos remates á quien eo el 
acto se le enterará de las condiciones. 

Con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político de la provincia se saca á 
pública subasta laf reparación de la torre y máquina 
del reíd público de la villa de Valdemoro, graduado 
todo su costé en 9,000 ra.; y para su remate está se
ñalado el domingo 9 de julio próximo, en Jas casas 
consistoriales" dé dicha villa, de once á una del dia; 
en que estarán dé manifiesto las condiciones formadas 
al efecto» L o que se anuncia al público eu solicitud de 
postores y mejorantes. 

: •> 



(t) 
AutoritaaVrompétcntc^ncnte t i ayuntamiento dej 

distrito dr Ajalvir, par-a subastar los artículos de con -
sume con la venta esclusiva al ñor menor, l>a seu*-
ladopara sus dos remates los días 2 y 1 2 de julio 
prdkimo de diez á áoce de sus mañanas en la sala ca» 
vJitUlttr. 

(x>n \¿\ competente autorización a l Eterno, señor 
gefe político de la provincia, se saca á pública «abas
ta la obra del empedrado que l ia de ejecutarse en las 
calles de San Juan y Calzada de la villa de Arganda, 
y * o s remates están señalados para los dias 16 y 3Q 
de jufio prdkimo de diez á doce de sus respectivas aaa> 
nanas en «estas casas consistoriales. 

- B u t / i ' • 1 • •>& w ' i e a 4 ' * v r V i V j i j i j f i i i l u n - V (kit'Mb 

E n Villavinosa de Odón , y ante el ayuntaraicn* 
to se subastan el domingo 3o de fülio del presente 
año á las once de su mañana en la sala capitular 1200 
arrobas de lena gruesa de álamo negro sauce y chopo 
eo 1800 rs, y se avisa al al público para la coecur* 
retina de licitadores. 

!1 
f i n la villa de Cenicientos, distante doce leguas de 

la capital, con el consentimiento de todo el vecindario 
qoe se compone de 2 8 0 vecinos y autorización del 
escelentísimo señor gefe político, se baila vacante la 
plata de médico cirujano dotada con 6,000 reales 
anuales y casa, que satisfará el ayuntamiento en tres 
plazos, ya sea de los fondos de los propietarios, 0 por 
repartimiento vecinal que cobrará de su cuenta, sien
do por separad^ los golpes de mano airada, y mal ve
néreo ron las apelaciones que tenga. L o que se hace 
saber al público llamando aspirantes que obtengan 
ambas facultades que dirigirán sus solicitudes al pre
sidente del ayuntamiento hasta el 2$ de julio pro-
ximo» 

• E n la jurisdicción de Vülamanta, se encuentra 
ana vaca desconocida, cuya procedencia y dueño se 
ignora. L a persona que se crea con derecho á recla
marla se presentará ante el alcalde de dicha villa, 
justificando su pertenencia en término de un mes pa
sado el cual sin haber comparecido, se procederá á *t 
venta para los efectos que baya lugar* 

ñas para que si alguno ifupieae.de. su paradero e* sir
va avisarlo i l e justicia de dic)io pueble* , > 

Edad tomo de siete anos, pelo como retinto y ti
ra á pardo, torio de cuernos algo altos, tuerto del „j 0 

derecho, eu el ruerno izquierdo á su extremidad UQ 
agugero de haber tenido una guindaleta, señalado en 
las orejas, y en una de las dos. llanas, una señal así/ 
que parece una efe larga minúscula. 

Estraviado Un privilegio de juros., situado eu sa
linas de Gcanadav de D . Francisco Correa y Panto/a, 
como poseedor del mayorazgo que fundo' D . D ¡ego 
Correa y Pantoja, de 15o,ooo mrs., lo persona eo cu
yo poder se baile se servirá presentarlo en la calle de 
San Esteban, núm. 
González de Soto. 

000*000 l 

t r cuarto 4« • » D . F 

c 

0 0 < 

MERCADO. 

E n fines de mayo último desapareció del termi
no de la villa del Hoyo de Manzanares un buey de 
la propiedad de un vecino de dicho pueblo- y como no 
haya podido averiguarse su paradero á pesar d« las 
diligencias practicadas se ponen i continuación sus se-

M A D K I t i : Imprena de D . MANUEL I'ITA. 

m 

Madrid a de Julio; 
• * . > , v> t í ^ v m\ • » * - . . , a 

Trigo de 36 i U rs. vn. fanega* 
Cebada de 14 á i 5 i d . id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

— F - T fi uu 

rancisco 

; . * r 9 t 

.bfíbiM 

ADVERTENCIA. 
0 0 0 , 0 0 ^ STTU3 (r. 

j¿f1ivíí8 
Habiendo vencido él primer semestre 

de suserteioú á este Boletín oficial el 3o 
de junio del corriente año se ayisa á los 
ayuntamientos dé la provincia pasen á 
la mayor brevedaii á verificar el pago de 
él á la redacción del mismo establecida 
en la calle de Atocha nüm. 102. 

00*0,0 •« . * . 

En la redacción de este periódico, ca
lle de Atocha, mímu 102, cuarto bajo, se 
hallan para su venta los estados del pre
cio medio de frutos y arffcülbs de pri
mera necesidad qqe se reclaman por el 
señor gefe político en circular inserta en 
este periódico. . -. 

Se recomiendan á los señores secreta
rios de ayuntamiento por la facilidad y 
limpieza con que pueden estenderlos va
liéndose de dichos modelos. El precio se
rá económico y con una rebaja prépor-
c ionada ¿ la cantidad que te pida. 

http://ifupieae.de

